
CONTROL INTERNO  
Implementación del SCII

Secretaría de la Función Pública



2

¿Qué es el Control Interno?

Es el proceso efectuado por el titular de la institución,

la Administración, en su caso el Órgano de Gobierno,

y los demás servidores públicos de una Institución,

con objeto de proporcionar una seguridad

razonable sobre la Consecución de las metas y

objetivos Institucionales y la salvaguarda de los

recursos públicos, así como prevenir actos

contrarios a la integridad.
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Modelo Estándar de Control Interno

Primera Norma. Ambiente de Control. Es la base que proporciona la disciplina y estructura para
lograr un sistema de control interno Eficaz e influye en la definición de los objetivos y la
constitución de las actividades de control.

Segunda Norma. Administración de riesgos. Es el proceso dinámico desarrollado para
identificar, analizar, evaluar, responder, supervisa y comunicar los riesgos, incluidos los de
corrupción, inherentes o asociados a los procesos por los cuales se logra el mandato de la
Institución.

Tercera Norma. Actividades de Control. Son las acciones que define y desarrolla la
Administración mediante políticas, procedimientos, tecnologías de la información con el objetivo de
alcanzar metas y objetivos institucionales.

Cuarta Norma. Información y Comunicación. La información y comunicación son relevantes
para el logro de los objetivos institucionales.

Quinta Norma. Supervisión y Mejora Continua. Son las actividades establecidas y operadas por
los responsables designados por el Titular de la Institución, con la finalidad de mejorar de manera
continua al control interno.

Componentes o Normas 

Generales
05

Principios 17

Elementos de Control 33

Fuente: Acuerdo por el que se

emiten las Disposiciones y el

Manual Administrativo de

Aplicación General en Materia de

Control Interno del Estado de

Tabasco Numeral 8.
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El Sistema de Control Interno Institucional 

(SCII) se integra por tres procesos

SCII

1.
Modelo 

Estándar de 
Control 
Interno

2.
Administración 

de Riesgos 
Institucionales

3. 
COCODI

 Figuras de control interno

 Inventario de procesos

 Evaluación del SCII

 Elaboración y Autorización del PTCI

 Informes Trimestrales

 Elaboración Informe Anual

 Informe de Resultado del Órgano 

Interno  de Control.

a) Matriz,  Mapa y PTAR

b) Reporte anual de 

comportamiento de Riesgos

c) Reporte de avance trimestral 

PTAR

 Seguimiento de Temas 2023

 Calendario de Reuniones 

Trimestrales

 Aprobar acuerdos del 

Desempeño Institucional
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1. Figuras de Control Interno

Coordinador de 
Control Interno 
(Director Administrativo o 

Equivalente)  

Enlace de 
Control Interno

Enlace de 
Adminstración 

de Riesgos 
Entregable: Oficio de Designación, Ratificación o Modificación de las Figuras de Control 

Interno de la Entidad. 

Periodicidad: Enero de cada año. 

(Si durante el año existe algún cambio, se informará a la Secretaría de la Función

Pública en un plazo máximo de 10 días siguientes a la fecha en que ocurrió).
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2. Procesos Prioritarios

Enfoque basado en procesos

Aquellos que ayudan al logro de los objetivos de la institución, 

cumplir con los planes estratégicos y a su misión y visión.

Procesos 

Sustantivos

Procesos 

Administrativos

Tipos de procesos:

Aquellos que no contribuyen directamente con su razón de ser,

pero dan soporte primordial para que los procesos sustantivos

funcionen.

Mapa de Procesos: diagrama que

permite ver de forma gráfica todos los

procesos que se llevan a cabo dentro de

una institución.

Proceso: secuencia de acciones que se llevan a cabo en orden 

específico para lograr un fin determinado (objetivo).

Considerar:

 PLED

 Programa Especial Transversal

 Reglamento Interior
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2. Mapeo de procesos

Entrada
(Necesidades de 
la ciudadanía y 
de instituciones 

públicas)

Procesos Sustantivos

Procesos Administrativos 
(Apoyo)

Procesos Prioritarios

Salida
(Entrega de 

servicios a la 
ciudadanía y a 

las instituciones 
públicas)
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2. Selección de procesos prioritarios

Se podrá seleccionar cualquier proceso prioritario (sustantivo y administrativo), utilizando los siguientes criterios:

a) Aporta al logro de los compromisos y prioridades incluidas en el Plan Estatal de Desarrollo y programas 
sectoriales, regionales, institucionales, especiales y/o transversales. (1)

b) Contribuye al cumplimiento de la visión, misión y objetivos estratégicos de la Institución. (2)

c) Genera beneficios a la población (mayor rentabilidad social) o están relacionados con la entrega de 
subsidios.(5)

d) Se encuentra relacionado con trámites y servicios que se brindan al ciudadano, en especial permisos, 
licencias y concesiones. (6)

e) Su ejecución permite el cumplimiento de indicadores de desempeño de programas presupuestarios o se 
encuentra directamente relacionado con una Matriz de Indicadores para Resultados. (3)

f) Tiene un alto monto de recursos presupuestales asignados. (4)

g) Es susceptible de presentar riesgos de corrupción. (7)

h) Se ejecuta con apoyo de algún sistema informático. (8)
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2. Selección de procesos prioritarios

La Institución deberá elaborar y remitir (en noviembre de cada año) a la Secretaria una matriz en donde señale los 

criterios adoptados para seleccionar los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) utilizando el siguiente 

formato:

a b c d e f g h

Proceso 1

Proceso 2

Proceso 3

Proceso 4

Proceso 5

Criterios de SelecciónUnidad 

Responsable

(Dueña del 

proceso)

Tipo

Sustantivo/

Administrativo

Nombre del 

Proceso 

Prioritario
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Autoevaluación del SCII

¿Qué es?
La Evaluación del SCII es la implementación de un Checklist de 33 

elementos de control a cada uno de los Procesos Prioritarios seleccionados.

¿Quién la realiza?
La Evaluación del SCII es realizada por los servidores públicos responsables 

de los Procesos Prioritarios, guiados durante su desarrollo por el Enlace de 

Control Interno

¿Cuándo se realiza?
La Evaluación del SCII es realizada durante el mes de noviembre
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3. Programa de Trabajo de Control Interno 

(PTCI) y Administración de Riesgos (PTAR).

Entregable: Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI) y 

Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR). 

Periodicidad: Enero de cada año. 

El PTCI es un documento que define las acciones a seguir con la finalidad de

implementar, mantener y optimizar el sistema de control interno en las instituciones.

El PTCI se Integra por lo siguiente:

• Acciones de mejora para lo identificado como inexistente o insuficiente.

• Fecha de inicio y término de cada acción de mejora.

• Unidad administrativa y responsable de su implementación.

• Medios de verificación.

• Firma de autorización del Titular de la institución.

• Firma de revisión del Coordinador de Control Interno.

• Firma de elaboración del enlace del Sistema de Control Interno Institucional
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3. Programa de Trabajo de Control Interno 

(PTCI) y Administración de Riesgos (PTAR).

Acción de Mejora
Medios de 

Verificación

Firmas
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4. RAT Programa de Trabajo de Control Interno 

(PTCI) y Administración de Riesgos (PTAR).

El seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora del PTCl deberá realizarse periódicamente por

el Coordinador de Control Interno para informar trimestralmente al Titular de la Institución el resultado, a

través del Reporte de Avances Trimestral, el cual deberá contener al menos lo siguiente:

a) Resumen cuantitativo de las acciones de mejora comprometidas, indicando el total de

las concluidas y el porcentaje de cumplimiento que representan, el total de las que se

encuentran en proceso y porcentaje de avance de cada una de ellas, así como las

pendientes sin avance;

b) En su caso, la descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el

cumplimiento de las acciones de mejora reportadas en proceso y propuestas de solución

para consideración del Comité u Órgano de Gobierno, según corresponda;

c) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de mejora

comprometidas y respecto a las concluidas su contribución como valor agregado para

corregir debilidades o insuficiencias de control interno o fortalecer el SCII; y

d) Firma del Coordinador de Control Interno.
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4. RAT Programa de Trabajo de Control Interno 

(PTCI) y Administración de Riesgos (PTAR).
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5. Informe Anual del Estado que 

Guarda el SCII

El Informe Anual no deberá exceder de tres cuartillas y se integrará con los siguientes apartados:

I. Aspectos relevantes derivados de la evaluación del SCII;

a) Porcentaje de cumplimiento general de los Elementos de Control y por Norma General de

Control Interno;

b) Elementos de control con evidencia documental y/o electrónica, suficiente para acreditar su

existencia y operación, por Norma General de Control Interno;

c) Elementos de control con evidencia documental y/o electrónica, inexistente o insuficiente

para acreditar su implementación, por Norma General de Control Interno;

d) Debilidades o áreas de oportunidad en el SCII.

II. Resultados relevantes alcanzados con la implementación de las acciones de mejora comprometidas en el

año inmediato anterior en relación con los esperados, indicando en su caso, las causas por las cuales no se

cumplió en tiempo y forma la totalidad de las acciones de mejora propuestas en el PTCI del ejercicio

inmediato anterior.

III. Compromiso de cumplir en tiempo y forma las acciones de mejora que conforman el PTC I.

La evaluación del SCII y el PTCI deberán anexarse al Informe Anual y formarán parte 

integrante del mismo.
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6. COCODI

Presidente

Vocal Ejecutivo

Vocales
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6. Vocales de los COCODI para las 

Entidades (Descentralizados)

Un Representante de la Coordinadora Sectorial (Cabeza 
de Sector, es decir, la Secretaría de la que dependen)

El Titular del Área Jurídica o equivalente.

El Titular del área de Tecnologías de la Información de la entidad, en caso 
de no contar con esta figura, un representante de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información o equivalente de la Coordinadora Sectorial.
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6. Vocales de los COCODI para las 

Entidades (Descentralizados)

COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

CARGO PROPIETARIO

SUPLENTE*

(*Nivel Jerárquico 

Inferior)

I. PRESIDENTE: Titular

II. VOCAL 

EJECUTIVO:
Titular del Órgano Interno de Control

III. VOCALES:

VOCAL 1
 Representante de la Coordinadora

Sectorial

VOCAL 2
 Titular del área Jurídica o equivalente

VOCAL 3

 Titular del área de Tecnologías de

Información de la entidad, en caso de no

contar con esta figura, un representante

de la Dirección General de Tecnologías

de la Información o equivalente de la

Coordinadora Sectorial.

En caso de Instituciones que

NO cuenten con un Órgano

Interno de Control en su

estructura orgánica, la función

de Vocal Ejecutivo será

asumida por el Titular de la

Unidad de Asuntos Jurídicos o

equivalente.

Caso de Excepción en la 

Integración de COCODI
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6. Temas a tratar en el COCODI

COCODI

VI: Desempeño 
Institucional

VII:  Programas y 
Padrones de 
Beneficiarios

VIII:  Seguimiento 
al Informe Anual 

de Actividades del 
Comité de Ética

IX: Seguimiento al 
SCII

X: Administración 
de Riesgos 

Institucional

XI: Aspectos que 
inciden en el CI y 

Actos contrarios a 
la Integridad

a) Programas presupuestarios
b)     Finanzas (pasivos contingentes)
c) Plan Institucional de Tecnologías de la
Información

a) Seguimiento al informe anual de 
actividades del comité de Ética y 
Prevención de Conflictos de Interés.

a) Informe Anual, PTCI e informe de Resultado del 
Órgano Interno  de Control.

b) Reporte de Avance Trimestral del PTCI.
c) Aspectos de la verificación del avance trimestral 

del PTCI.

a) Informar el avance y, en su caso, los rezagos 
en la integración de los Padrones de 
Beneficiarios de los programas 
comprometidos al periodo, el número de 
beneficiarios y, cuando aplique, el monto 
total de los apoyos..

a) Matriz,  Mapa y PTAR, Reporte 
anual de comportamiento de 
Riesgos

b) Reporte de avance trimestral 
PTAR

c) Aspectos relevantes de la 
verificación del avance 
trimestral del PTAR.

a) Presentación de quejas, 
denuncias, 
inconformidades y 
procedimientos 
administrativos de 
responsabilidades

b) Descripción de 
observaciones recurrentes 
determinadas por los entes 
fiscalizadores. 
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6. Calendario de Sesiones

Se aprobará en la última sesión ordinaria del año inmediato anterior, en caso de

modificación, el Vocal Ejecutivo previa autorización del Presidente, informará a los

miembros e invitados la nueva fecha, debiendo cerciorarse de su recepción.

Los Órganos Administrativos

Desconcentrados y las Entidades deberán

programar sus sesiones, cuando menos con

15 días de anticipación a la celebración de las

correspondientes a su Órgano de Gobierno.
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6. Seguimiento de Acuerdos

Consiste en verificar que se haya efectuado el cumplimiento de los

acuerdos adoptados, conforme a los términos y plazos establecidos.

En caso contrario y sólo con la

debida justificación, el Comité

podrá fijar por única vez una

nueva fecha compromiso, la

cual de no cumplirse el Vocal

Ejecutivo y Titular del Órgano

Interno de Control determinará

las acciones conducentes en el

ámbito dé sus atribuciones.

Sesión y 

Núm. de 

Acuerdo

Acuerdo
Situación del 

acuerdo
% avance
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6. Reprogramación de Atención de 

Acuerdos

Para los acuerdos que no fueron

atendidos en la fecha establecida

inicialmente, previa justificación ante el

Comité y por única vez, éste podrá

aprobar una nueva fecha que

preferentemente, no exceda de 30 días

hábiles contados a partir del día.

siguiente al de la sesión.
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6. Actas
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6. Calendario de sesiones
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Auxiliares en la Implementación del SCII

T
it

u
la

r 
o

 P
re

s
id

e
n

te
 d

e
l 

C
O

C
O

D
I

Coordinador de 
Control Interno

Enlace de SCII 

Enlace de ARI 

Vocal Ejecutivo
Enlace de 
COCODI
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Capacitación de Control Interno

Definir procesos

prioritarios

Institución

Identificar responsables de 
los procesos

Institución

Mapeo de los

Procesos

Institución

Evaluación de los 
Elementos de Control

Institución

Capturar información

-Procesos prioritarios

-Elementos de control 
adicionales

-Evaluación institucional 

-PTCI

-Acciones de mejora

-Informe anual

Institución

Generar entregables

-PTCI

-Informe Anual

Evaluación

-PTAR

OIC

Evaluar 

-PTCI

-Informe Anual

-PTAR

OIC

Verificar criterios de 
elección de los procesos 

prioritarios

OIC

Verificar evidencia de los 
elementos de control

OIC

Verificar congruencia de 
acciones de mejoras con 

elementos de control

OIC 

Elaborar informe de 
resultados

OIC

INICIO

FIN
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GRACIAS

CONTROL INTERNO  


